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VISTO la sanción de la Ley 11737 por la que, a partir deV~s~o 24°,
se crea el Consejo Provincial del Menor, y \X).:/) j

~{~~~}..
'if:'",:,

CONSIDERANDO ¡tI!
Que, el citado cuerpo legal determina al Consejo ~vincial del Menor,

como organismo de aplicación del Poder Ejecutivo para eV~krciMo de las potestades
concurrentes del Patronato de Menores que le atribuye el D$.~~~-Ley 10.067/83 (texto
ordenado por Decreto 1304/95), de conformidad a 1/9.~.p~ipios emanados de la
Convención Internacional de los Derechos del Niño, c~ij~ú.asftambién, sus funciones y
atribuciones generales y especiales y la integrac¡$"'::y)funciones de los Consejos

•• ". /'-'1

Departamentales; . /} (.{~
§/Ó}pl

- Que, se torna indispensable ~fíiili/"orgánica y funcionalmente la
estructura organizativa a fin de dar cumplimi~fi:> a la competencia asignada por dicha
Ley al Consejo Provincial del Menor; "{g~

.••.•.••:••:... .~r :.-••/
r',o ,::.::.y

Que, resulta necesario d~~, iedefinir e integrar las acciones del ex-
Ministerio de la Familia y Desarrollo llM%mo a este Consejo Provincial del Menor;

'~})?\
Que, . las razones exp~tas exigen implementar mecanismos de

coordinación eficientes con. O~fIJfa'({ funcionales de diversos organismos de l.
Administración PUblica Provin ~ ·:'1.:~elPoder Judicial;

Af ti
Que, asimismf.#~.4Ós fines indicados se hace menester establecer el

rango y jerarquía de los cJ4j~iincorporados en la estructura administrativa del. .
orgarusmo;

Por ello,

DECRETA
ARTlétH;o 1°: Apruébase, en el ámbito del Consejo Provincial del Menor, su
--;df~:;--i!.L·__-- __-- estructura organizativa de acuerdo a los organigramas, objetivos,
m~~~., acciones, responsabilidades y tareas, que como Anexos 1, II, ID, IV, V Y VI

/forij!#n parte del presente Decreto.
v {{}\.//
I ~ VAS~TtCULO 2°: Determínanse para la estructura organizativa aprobada en el articulo

~l¿ rL- .:.:~::;.~'------------------precedente los siguientes cargos: Presidente del Consejo Provincial
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del Menor equiparado al cargo de Ministro Secretario de Estado, tres (3) Consejeros
con rango y remuneración equivalente al cargo de Subsecretario, Secretario Ejecutivo
de Asistencia y Tutela del Menor con un rango y remuneración que se corresponderá al
equidistante entre el cargo de Subsecretario y de Director Provincial o General;
Director Provincial de Asistencia a la Infancia y Adolescencia, Director Provincial
Tutelar, Director Provincial de Coordinación de Consejos Departamentales, Director
General de Administración, Responsable de Programas de Capacitación equiparado al
cargo de Director Provincial o General; Director de Asuntos Legales y Despacho,
Director de Contabilidad y Servicios Auxiliares, Director de Personal, Director de
Servicios Técnico-Administrativos, Director de Hogares; Director de Programas
Alternativos; Director de Institutos Penales; Director de Contención de Niños y
Adolescentes; diecinueve (19) Delegados Departamentales con un cargo equivalente al
de Jefe de Departamento; Jefe del Departamento Administrativo y Jefe de
Departamento Técnico de la Dirección de Hogares; Jefe de Departamento
Administrativo y Jefe de Departamento Técnico de la Dirección de Programas
Alternativos; Jefe del Departamento Coordinación y Organización y Jefe de
Departamento Supervisión y Apoyo de la Dirección de Institutos Penales; Jefe de
Departamento de Supervisión Técnica y Jefe de Departamento Coordinación y
Fuácionamiento de la Dirección de Contención de Niños y Adolescentes; Jefe de
Departamento Administrativo de la Dirección Provincial de Coordinación de Consejos
Departamentales; Jefe de Departamento de Auditoría Interna, y Jefe de Departamento
de Control "de Convenios, Subsidios y Subvenciones de la Dirección General de
Administración; Jefe de Departamento Contable y Presupuesto; Jefe de Departamento
Tesoreria; Jefe de Departamento Rendición de Cuentas; Jefe de Departamento
Compras y Suministros; Jefe de Departamento Liquidaciones; Jefe de Departamento
Registro Patrimonial; Jefe de Departamento Servicios Auxiliares de la Dirección de
Contabilidad y Servicios Auxiliares; Jefe de Departamento Planteles Básicos y
Capacitación; Jefe de Departamento Laborales; Jefe de Departamento Control de
Asistencia; Jefe de Departamento Registro del Personal de la Dirección de Personal;
Jefe de Departamento de Informática; Jefe de Departamento Registro, Despacho y
Protocolización, y Jefe de Departamento Mesa de Entradas de la Dirección de
Servicios Técnico-Administrativos, todos ellos conforme a los cargos vigentes que
rigen en la Administración Pública Provincial.

ARTÍCULO 3°; El Consejo Provincial de la Familia y Desarrollo Humano y el
-------------------- Consejo Provincial del Menor deberán arbitrar los medios
conducentes para las transferencias de personal, créditos presupuestarios, y recursos
materiales que resulten a los fines de adecuar sus respectivas estructuras y dotaciones a
la delimitación de competencias de la Ley 11.737, dentro del plazo de noventa días
.hábiles contados a partir de la fecha del presente. Dentro de dicho plazo, y con la
intervención de los organismos competentes, deberán elevar al Poder Ejecutivo el acto
administrativo pertinente, a los fines del cumplimiento de 10 dispuesto por este
articulo. Durante ese lapso y mientras no se operen las transferencias definitivas el(;:]0 Provincial del Menor mantendrá la,
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atribuciones inherentes a la gestión administrativa del ex-Ministerio de la Familia y
Desarrollo Humano.

.l. ,/

ARTÍCULO 4°: Limítanse las designaciones del personal cuyas funcioneso:::i: .....¿>
-------------------- correspondan con las Unidades Orgánicas que aprueba el pr~ie
decreto. A esos fines, y en relación al personal con estabilidad la limitación qtm se
dispone deberá ajustarse al régimen estatutario que resulte aplicable. . iliHw)l

J.::.:.:~: '~~:::.}?
ARTÍCULO 5": El presente Decreto sera refrendado por l#://Ministros
---------------------- Secretarios en los Departamentos de Gobierno. y ~a~ticia, y de

(liJh tY

ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese, publiquese, dése al:~$>letin Oficial y

~~~~~~-~-;v~e G2 ,feí ~.
Economia.

1fr
'1/ ~1

j) 'lfífff~~jJW
lic, JORGE REMES LENICOV f)·.':->.}/

MINISTRO DE ECONOMIA ~~{/7
de la Provincia de Buenos Airos '/.;.'/

h,~ JOSE MUSa.
1::1 roto DE SA.LUO
IN(.;, .• Olo: ButoHoe A ••••

'1
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ANEXO 11

OBJETIVOS

i;frt\i~'
CONSEJO PROVINCIAL DEL ?v1ENORDE LA PROVINCIA DE BUENOS: AIRES

Secretaría Ejecutiva de Asistencia y Tutela del Menor f{ir:!tl~,
1. Diseñar y coordinar la implementaci6n de las políticas pr9P~t$( por el Consejo

Provincial del Menor en las cuestiones tutelares y pr~#riwas de atención de
menores con causas penales o asistenciales, dentro del #.rc#.~;ae la Convención de
los Derechos del Niño, las Reglas Mínimas de Trato}i@:¡([iÍlenores Privados de
Libertad, y demás disposiciones concurrentes que abprd.#.fl~tproblemática.

~'I¡. .':¡//

2. Organizar e informatizar el Registro General de l~$lknlidades Gubernamentales y
no Gubernamentales de Asistencia a Menores ~::~fe~ de proceder a la inscripci6n
de sus programas, especificando regimenes dt(.(~t~nciónde los niños y adolescentes,
a los fines de la evaluación por parte de estq1S~etaria Ejecutiva y de la Autoridad
Judicial competente. {?\//

V})
3. Promover la creaci6n de programas alt7.~Ulti~s a la privación de la libertad para el

cumplimiento de las medidas disp.~ por la autoridad judicial competente,
procurando establecer sistemas int.~~os como establecimientos de transición,
hogares educativos, y otros, a f4.t~~~~/facilitar una adecuada reinserci6n de los

la .edad ~::':::./ .menores en SOC1. f}(}/
I'.;.:..•:}:

4. Organizar e instrumentar el Registro General del Menor a fin de asegurar la
identificación civil, destino y ubicación de los menores ingresados al sistema,
evaluando estadísticamente en forma periódica las características de la poblaci6n

atendida. 6Y\1t1¡
5. Ejecutar las accione&j:Ph~#mtes al ejercicio de la superintendencia y supervisión de

los establecimientos(~:m$iituciones públicas y privadas de asistencia al menor que
funcionen en el áplbM~~ovincial.

I·.~I

6. Formular 10~~~i.~vos a cumplir a través de los programas alternativos para el
cumplimiet@.).t~)as medidas dispuestas por autoridad judicial competente.

7. Coordi~ ei~4iI~nar de los Consejos Departamentales.
f~~}}·~:

. COOfdii$#?con la autoridad judicial competente las acciones inherentes a la

u '1;i¡i'~¡;'d~eIOSrm~tendieUdO a las característicasespecificasde cada caso.

. /

/
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ANEXO u

9_ Impulsar el funcionamiento de un servicio de orientación familiar en forma
coordinada con los Tribunales de Menores, con el objeto de: evitar el ingreso de
niños y adolescentes al circuito intemativo; favorecer el egreso de aquellos que se
encuentmn en situación de internación; jerarquizar la organización familiar como
grupo natural de contención para aquellos miembros con los que la Institución
estatal debe intervenir y devolver a los grupos primarios el protagonismo en la

~ ).resftución de esta problemAtica-

1J'j-= ,¡p

•
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METAS DE LAS DIRECCIONES PROVINCIALES '{!¡¡}¡5f
:%1'

::::::::::::rde Capacitación ¡" "lit;
Responsabilidades .. ;,,?
1, Planificar, coordinar, ejecutar, evaluar y supervisar planes, pm#am1ís, proyectos y

cursos de acción, tendientes a la educación integral del me~;'" ~ grupo familiar y
el personal interviniente en la problemática. {{. J?

61\:·,{/
2. Elaborar planes, programas y proyectos de cap*i~9rl para el personal

dependiente del Consejo, que surjan como delJ~ de las otras instancias
institucionales, coordinando con el organismo coni~nte las distintas acciones
previstas, ...::;. '(U

AY:', :y'
3. Favorecer la construcción de modalidades de ir.l:~~nción pedagógica participativas

y solidarias, que incluyan la investigación, #}.~ianeamiento y la supervisión de
procesos, como direccionales a las estrategÍ~\ de acción, en el marco de la...:....,
producción grupal del conocimiento. I/~'I V'"

4. Favorecer la construcción de un A.~cultural en ámbito institucional y
comunitario en el marco de la consid~ciAii de los origenes socio-culturales de los

. . ¡/'::': ,~".'i'menores y su grupo familiar. $:~;::?:(:/
~~~~~}"~~'

5. Coordinar con la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de
Buenos Aires, la realización de planes, programas y proyectos destinados a la

\

0,} edu~ción integral de los .T.~nores,. ~n el obje~o de .acred~tar los aprend~jes
i <?¿ ~ltados y ~onsecuent~:.e posibilitarles la futura inserción en los sucesrvos
"\ .:i' niveles educativos. .(.:/'".:;:.:::::::
~'.~;,I 4/?/
, ./." 6. Diseñar alternativas .i~./:itCción que favorezcan la desinstitucionalización,

entendiendo a esta conÍ&~fk-Ansito del menor de la rnacro a la micro institución .
-,;::.:..::..,

./:.~.~'
7. Realizar y fisc~i~t la celebración de convenios con organismos nacionales,

provinciales, ~~~pales e internacionales ya sean gubernamentales o no
gubemamenta1.4.W~dientes a favorecer la formación profesional de los menores y
su ulterior}¡:)sé!éi&í laboral.i:&\ ,x·/:

8. Programáf.y::determinar las necesidades presupuestarias de los diferentes planes,
progr~:.%proyectos a realizar.

\¡j~é' ~3P'

/
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Consejo Provincial del Menor

Dirección General de Administración

l. Programar, controlar y ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión
contable, económica y financiera, en el ámbito del organismo. Elaborar el proyecto
de presupuesto anual del organismo y controlar su ejecución, realizando los
reajustes contables pertinentes.

2. Organizar, controlar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores
asignados a las dependencias del organismo.

3. Ejecutar, supervisar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los
bienes patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los
servicios auxiliares necesarios al buen funcionamiento del organismo como, así
también, organizar, controlar y gestionar los actos vinculados a compras,
contrataciones, actos Iicitatorios, liquidación de haberes y demás actividades
vinculadas a su competencia.

4. Coordinar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el
tratamiento y resolución de los temas laborales, ejerciendo el debido control de la
asistencia, confección y archivo de. legajos y demás actividades vinculadas al terna.

5. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario,
diligenciando las actividades propias de la mesa de· entradas, salidas y archivo,
protocolización y despacho, bibliotecas técnicas y archivo de documentación,
sistemas de información técnica.

Secretaría Ejecutiva de Asistencia y Tutela del Menor

Dirección Provincial de Asistencia a la Infancia y Adolescencia

l. Desarrollar programas y acciones que garanticen la protección de los niños y
adolescentes tutelados alojados en instituciones oficiales y privadas subvencionados
o no por el Consejo Provincial del Menor.

2. Controlar, evaluar y coordinar acciones tendientes al funcionamiento de las
instituciones oficiales y privadas subvencionadas o no, por el Consejo Provincial del
Menor en un marco de garantías integrales destinadas a niños y adolescentes
tutelados alojados en las mismas.

3. Promover políticas de
J Ad~ShStitUCionalización.Nvi j~

atención personalizadas, favoreciendo la



t
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER nrectrrrvo
G2
----_._--

Dirección Provincial Tutelar

i1lrw'
1. Organizar Yejecutar la politica tutelar de la minoridad en conflicto ~]~. Ley penal,

en todo el territorio de la Provincia, fomentando y promoviendo ~tcumplimiento
efectivo de normas nacionales e internacionales garantiza~t.~s ~l goce de los
derechos fundamentales inherentes a la persona humana, en ~luta concepción de
la protección integral de niños y adolescentes y la familia. -r- ~Mj

1.0/ 1/
2. Promover y materializar acciones tendientes a asegur~~#1(4p1icación de las Reglas

Mínimas de las Naciones Unidas para la atención de .~~s privados de libertad.
rh.~ó

3. Supervisar la competencia profesional necesaria J>arajh'do el personal, propiciando
la realización de cursos de capacitación dur~f.éf el servicio y empleando otros
sistemas adecuados de instrucción. \~.~.~.:.~.~.'.;.\

/~: ... '
;:::.. :::;/

4. Comunicar las normas, planes y progra~~ refacionadas con el tratamiento del

menor. 4il¡r
5. Articular recursos y medidas necesari6W~para que todo niño y adolescente en

co~cto con la ley penal ~ogre l~~e&lado desarroll~ y fortalecimiento, ~~o
sujeto pleno del grupo báSICOy{~ental de la sociedad, que es su familia;
tendiendo a la participación de ifia ~~1ma en su proceso de socialización.

&\./:':/
6. Articular los medios necesari~Újfira una adecuada inserción laboral y social del

menor en condiciones de egreso."

7. Propiciar para la atención de menores' en conflicto con la ley penal, la
implementación de ~(s{emas alternativos para el cumplimiento de las medidas
dispuestas por la .~~i$#dad judicial competente, procurando establecer sistemas
intermedios que 1?)i~ facilitar la adecuada reintegración de los menores a la
sociedad contan~9.: c@' el acuerdo de los señores jueces actuantes en las causas

ti ;.;:.:../.::..:.-::~respec rvas. .:::.:.:: j
"{:.~~:'/

./:~::-
8. Organizar ..:.~::».P,Íficaci6nde los institutos penales conforme la edad de su población,

delitos ~~os, caracterlsticas de conducta de los internos y cualquier otro
element#?Aw:: coadyuve a una mejor caracterizaci6n que permita el trabajo en
gruw.s 116mogéneos .fth. ::.:~:.:.,..

Di~c~i.~ Provincial de Coordinación de Consejos Departamentaleskd/~Y~~:.t~=:~I~~,v==::~~;~~o:e~el~=ialdel
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2. Representar a través de los Consejos Departamentales al Consejo Provincial del
Menor en las Intendencias municipales y los Tribunales del Fuero que componen
los Departamentos Judiciales con los Consejos Departamentales.

3. Representar, desarrollar y hacer cumplir los programas que establezca el Consejo
Provincial y aquellas acciones en conjunto con organismos municipales,
provinciales, nacionales e internacionales, privados, gubernamentales y no
gubernamentales.

4. Coordinar con la intervención de los Consejos Departamentales y Dependencias
Municipales la politica que dicte el Consejo Provincial.

5.. Ejercer en forma coordinada con los Consejos Departamentales y Municipales las
acciones asignadas por la Ley 10.067 Y los criterios pautados en la Convención
Internacional de los Derechos del Niño.

6. Ejercer en forma coordinada con los Consejos Departamentales la superintendencia
y supervisión de todos los establecimientos del Consejos Provincial del Menor y de
las instituciones públicas y privadas que funcionen en el ámbito provincial, en
cumplimiento de las resoluciones que adopte el Consejo Provincial.

7. Elaborar, coordinar y supervisar los programas que se le asignen según la
problemática regional existente, siguiendo las pautas y criterios emanados deli ACOjO Provincial.

v't-~

, ..
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ANEXO IV

,l. I

,';',' ){:.

;\\f~#i'
Consejo Provincial del Menor ~

Direccíén de Asuntos Legales y Despacho fll';11

1. Intervenir e forma directa en todas las acciones legales que ly1cent.Wiarelación del
Consejo con el Poder Judicial, las organizaciones ~~*enta1es y no
gubernamentales vinculadas con la asistencia tutelar, en eP~ de la aplicación
de lo establecido en la Convención Intemacional de los '~echos del Niño y
armonizando sus atribuciones con la Ley del Patronato ..,:/} ~/

l:::··:·/ /.¿:::..../;..::'

2. Organizar y ordenar las actividades administrativas jJP9fár legalmente al Consejo
Asesor Ad-Honorem, promoviendo su confonllació~&: -,~rdinando el desarrollo de
su actividad con la del Consejo Provincial del M!yno~t}H}'"in.. :..,::/

3. Apoyar legalmente la intervención del ConseJti:.~ todas las acciones relacionadas
con la personeria jurídica de las Entidades ,P.;ri~s de protección y asistencia a la
minoridad, coordinando su accionar con ek$~antsmo competente en la materia .

.::f{:>{}i
4. Apoyar legalmente la intervención del ~4W~jo en los asuntos referidos a los fondos,....:...••

provenientes de multas y contribucione~/y: a los préstamos, cesiones o comodatos
que el mismo celebre. ////1 y"

4nM~
5. Organizar, coordinar y dete~ "1if implementación de todas las acciones que

hacen al apoyo administrativo /j/-a ~(atención del despacho del Consejo Provincial
del Menor. ~t#~$7

ACCIONES DE LAS DIRECCIONES

6. Programar las reuniones obligatorias y especiales, instrumentando sus resoluciones
y coordinando la aplicación de las medidas de urgencia.

i;ifi!j
Dirección General di:AdWinistración

fYf;:::::{Y
Dirección de C~ntá:Wlidad y Servicios Auxiliaress:..
l. Org8ll.izaf:f::::.@rdinar y determinar la implementación de todos los actos

adminis@.@~Jbontables necesarios para la gestión económico-financiera de la
jurisdi~,{éomo, así también, la elaboración y control de ejecución del
presWue~.fÓ?·

(P\:.
2. Qrg~War las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos yegresos

~ A ..~ fo#dos y valores asignados a la jurisdicción por la Ley de Presupuesto, Cuentas~ ('!l::l:~Yrf~':;e:t~:~c~:~I:O~f;:tr:~:~::~':mn;.o=::td~ ::

, ,
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Provineia, con el detalle de la percepción y aplicación de dichos fondos y valores,
conforme las normas vigentes.

3. Intervenir en forma directa en la gestión previa y en la ejecución de toda compra o
venta, ejerciendo los controles y fiscalizaciones pertinentes como, asi también, en la
confección y ejecución de todos los contratos e implementar y fiscalizar el registro
de licitadores' de la jurisdicción, participando en los análisis técnio-contables de
toda licitación.

4. Coordinar, organizar y administrar el registro patrimonial de bienes muebles e
inmuebles, según las normas y reglamentaciones vigentes y coordinar el
funcionamiento y supervisión de todos los sectores a su cargo.

5. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de los servicios
auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias del
organismo.

Dirección de Personal

1. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos
hUIDaD,oSasignados a la jurisdicción, de acuerdo a las normativas, reglamentación y
disposiciones determinadas para el sector y en un todo de acuerdo con las pautas
emanadas de la repartición central rectora en los temas de personal.

2. Organizar Y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales y el
cumplimiento de' los deberes y derechos del personal, emitiendo opinión
fundamentada en la normativa vigente en todas las actuaciones que se tramiten en
el sector.

3. Planificar e implementar los procedimientos necesarios a fin de controlar el efectivo
cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia,
puntualidad y permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, tomando
intervención en el otorgamiento de permisos, comisiones y pedidos de licencias
nrevistos {X'The: 1~.•-f e: leeale= ,i2!"!!Í!'~- -

4. Organizar y mantener acruauzaco el SIstema de registracion de antecedentes deí
personal mediante la elaboración de los legajos de cada agente y controlar las
certificaciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios
jubilatorios.

5. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles
básicos, movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación

~

ínterna concursos y anteproyectos de estructuras, de acuerdo a las pautas fijadas y
con do criterios con los organismos rectores en la materia.

~

l--.~~ _

m
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Dirección de Servicios Técnico-Administrativos

»:
1. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos ~:}.~a la

atención del despacho de la jurisdicción, elaborando y pro~~b los
l.',:,: :.: r »

anteproyectos de decretos, resoluciones, disposiciones, notas, conv~' y otros
actos inherentes a la gestión, verificando el estricto cumplimiente de?J~s normas..... ,./
legales de aplicación. n~\ ~

\%A
2. Organizar, implementar y controlar el debido registro y protog>~ón de lo actos

administrativos que se dicten en el área como, asi también, ~hizM: y fiscalizar las
•.' •••• 1.

tareas de la Mesa General de Entradas, Salidas y Ar~\iO'i~el registro de las
-r-:. /-"

actuaciones que ingresan y egresan de la jurisdicción, el M>v@'iento interno de las
mismas y su archivo. ?»)...:{}

l·. Wb~/
3. Coordinar y supervisar el funcionamiento de b~ij9,tecas técnicas, archivo de

material bibliográfico y documentación como, asinú~í®, la asignación de espacios
fisicos y equipamiento. ..). .:~})

/::{:)~ ~.
4_ Programar y supervisar el servicio de apoY5.*fJi1trmático para las reparticiones y

dependencias de la jurisdicción, sistemas, ~#gramas> controles de redes y P.C.,
hardware y software. Vg·

I -;:.'/
/'(.:~?:: 11

tI
Dirección Provincial de Asistencia a la I#.f.8J.f9i.ay Adolescencia

%8Y
Dirección de Hogares

planes, programas y cursos de acción tendientes a la
asistencia que garantice lQ.-wrotección y promoción de los niños y adolescentes
tutelados en situacion9-#.U~~ conflictos socio-familiares, por parte de los
establecimientos oficial@"Yj#ivados subvencionados por el Consejo, procurando la
optimización de los si~f.~jm~:W:defuncionamiento de los mismos.

tU}:')
2. Elaborar, desarrollar f/fiscalizar los mecanismos y metodología referidos a la

asistencia integr~f.4Jps niños y adolescentes tutelados, por hallarse en situación de
conflicto socio.§.1i6iAA.r,desde el momento de su ingreso a las instituciones hasta su
egreso, ejecu@.~l~i}las políticas institucionales de atención personalizada y
regionaliza~a,:1~)l$ente a mantener los vínculos familiares tanto para la admisión
como par~:.~ a(~rición mientras dure su permanencia en estos hogares.

!-::{-:.::.::.::.

3. Pro~Ji;coordinar acciones destinadas a la atención integral de los niños y
adol~n~~$:' bajo tutela, en lo que respecta a su salud psico-ñsica como a su

A1llJ~'~- :·~··:·\&.sarrolloeducativo, recreativo, cultural y social, propiciando el debido y
eces '0/.. '1/ tacto con el núcleo familiar de origen y elaborando un modelo de

¿-~
~.J-~ __ +--+------'-'-'---

,
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abordaje integral que apunte a un diagnóstico periódico bio-psico-social, como así
también teniendo presente las necesidades afectivas y emocionales de estos niños y
adolescentes tutelados.

4. Organizar, coordinar y ejecutar programas de capacitación y formación del personal
afectado a los hogares oficiales y privados subvencionados o no por este Consejo,
estableciendo los perfiles de aptitud del mismo.

5. Realizar los estudios y análisis necesarios para la celebración de convenios y el
otorgamiento de subsidios, tendientes a asistir a los niños y adolescentes tutelados
material y afectivamente abandonados o en riesgo de serlo, efectuando su
seguimiento y fiscalización, informando ante todo incumplimiento o desvio de
acciones al Consejo de la Familia y Desarrollo Humano en pos de procurar la
eliminación de las causalidades referidas.

6. Programar y organizar las necesidades presupuestarias relacionadas con el
funcionamiento y mantenimiento de los hogares de niños y adolescentes tutelados,
fiscalizando en coordinación con la Dirección General de Administración, la
ejecución de los presupuestos otorgados.

Dirección de Programas Alternativos

l. Desarrollar, ejecutar y coordinar programas alternativos a la internación,
considerando el diagnóstico permanente de la situación de los niños y adolescentes
tutelados en el contexto social del territorio de la Provincia de Buenos Aires.

2. Desarrollar y ejecutar planes, programas y cursos de acción tendientes a lograr la
externación de los niños y adolescentes tutelados en condiciones que permitan su
plena inserción en el medio socio-familiar, atendiendo las situaciones ambientales
de dicho medio y efectuando el seguimiento de cada caso durante el lapso que sea
necesario, como asi también el egreso de niños y jóvenes tutelados con referentes
que le garanticen protección y asistencia necesarias para favorecer su inserción
socio-comunitaria.

3. Desarrollar y ejecutar planes, programas y acciones tendientes a lograr el egreso y la
promoción de jóvenes tutelados bajo su propia responsabilidad.

4. Analizar la celebración de convenio de programas alternativos para niños y
adolescentes tutelados y el otorgamiento de subsidios y subvenciones, fiscalizar el
debido cumplimiento de los objetivos para los que fueron aprobados y, coordinar
con la Dirección General de Administración, su ejecución presupuestaria.

5. Promover acciones con el Poder Judicial y otros Organismos del Poder EjecutivotQ~ia enesta problemática.
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Dirección Provincial Tutelar

Dirección de Instituto, PeDJIle, ífiiflf'
l. Ejecutar, coordinar y controlar el cumplimiento de normas, pro@~fi,as y la

implementación de las acciones que desarrollan los sectores que iJ.l.tegr~ su área en
todos los niveles, modalidades, dependencias y/o jurisdicciones. {{\ ~~

2. Programar y coordinar la atención de los niños y adolescentes ...~:lnicto con la ley
penal, tanto en lo que se refiere a su salud psicoflsi~P#o.mg a su desarrollo
educativo y recreativo, cultural y social, tendiendo a ~~los para su futura
inserción en la comunidad, teniendo presente la~;N~~idades afectivas y
emocionales de los mismos, en cumplimiento con 4.WJ~~glas de las Naciones
Unidas para la Protección de los Menores Privados ~ Lihiií'tad.

!-?\~}:.
3. Proponer y coordinar programas de capacitación, f"ción y selección del personal

no profesional, estab~eci~ndo perfiles de apti~$.it.~os de este grupo en relación
al desempeño en los msntutos de menores. /'.;:..-..::",

i.f\.//
4. Ejecutar programas que permitan una adecúAd4 inserción laboral y social del menor

en condiciones de egreso. \})
I/·~~.·· '$~:

5. Evaluar el rendimiento de las ~~ffespecificas de trabajo dentro de los
establecimientos y proponer los rea~st~~)lue en cada caso correspondan.

íf1.Ji~t/
Dirección de Contención de Niños y Ádolescentes

l. Ejecutar planes, programas y cursos de acción tendientes a lograr la contención de
menores primarios en ~k~1ito por parte de establecimientos oficiales, conforme a
las pautas recomen~~~~~r los organismos internacionales para el tratamiento de
esta problemática. ../? {J

&t.....§/
2. Desarrollar mecaru~m~/que permitan la contención de los menores dentro de sus

propias com~d6r";:~10jándolos en pequeños centros a partir de los cuales,
mediante r~.es semi-abiertos, puedan concurrir a establecimientos
educacional~~:.~~¿alud y centros laborales externos.

': :::.::.::: .. :.:,:::

3. Ejecuta~wrJ&#.g·~s que permitan un acercamiento del menor a su familia de origen,
incentt~d6\ina comunicación efectiva para .su reinserción comunitaria.

4. Ej~t!itrogramas alternativos que garanticen una extemación rápida para
·~·J)!9#.?·i:nenoresque, conforme a las evaluaciones técnicas, hallan alcanzados

co ';;í~jt,••~~n su egreso definitivo.

-----_. __ ._---_._--_. --
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5. Ejecutar programas alternativos a la privación de libertad con el acuerdo de la
autoridad competente en las causas respectivas.tJ~
e>:

•
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.l. I

..:': :'::~:

¡'t'
iftft.?»

l. Coordinar con los Consejos Departamentales la instrumentación de lij..úií.Wticas y
programas aprobados por el Consejo Provincial. ~w~Y".

l.', ~fI.{~
2. Instrumentar y coordinar con los señores jueces del Futih deW"Menür las

resoluciones adoptadas por el Consejo Provincial en el marco dé)ji~:.Ley10.067 y la
Convención Internacional de lüs Derechos del Niño, para la ,ne1ii!y más eficiente
asistencia al menor tutelado. . ...{{} V"r»

3. Coordinar con los Consejos Departamentales y Munici@}es$ atención integral de
los menores privados de libertad alojados en comisa#.i~:# concordancia con la
Constitución, la Ley y la Convención Internacional ~~bre;Jtf' Derechos del Niño.

4. Coordinar la confección de información estadístiJti~ permita una mejor atención
al menor. /fJ{. .~%?

5. Informar al nivel superior en forma diariaA~kista~ü de situación de los tutelados
asistidoa en el Programa de Menores Alüjalt6s::::enComisaría.

VU)-
6. ~upervisar y ev~luar la ~jecución de!':@.'fg&na Menores Alojados en Comisaría

informando al nivel superior. .4}.:::::.:.::;:~
AY \V;. •••.:i ,,:.•,

7. Coordinar con los Consejos Dep~les, Municipales y los Señores Jueces del
Fuero, la instrumentación a niv~tJ&al de la politica que adopte el Consejo
Provincial con relación a la superintendencia y supervisión de instituciones
relacionadas con el menor.

Dirección Provincial de Coordinación de Consejos Departamentales

Responsabilidades de los Delegados Departamentales

8. Producir periódicamenteajnformeción con relación a la superintendencia y
supervisión de institu~wil~

9. Mantener un regisJ.t.' ~gEalizadü de las instituciones públicas y privadas de
atención al menor féia~as en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires .

•..•:::.;:::..:....-:.{::
lO.Coordinar ~.~~:.::)~SConsejos Departamentales, Municipales e Intendencias

Municipale~J~J:6:~trumentación de las resoluciones que dicte el Consejo Provincial
con relació4f~:f9J~rcicio de policia tutelar de la minoridad,

11.Su~~r "íti:~luar el grado de ejecución y cumplimiento de las resoluciones
/ adüpt1ij·.:··:.:·::. llevando estadística e informando al nivel superior.

/'

---.:........_-l. ~~_=_ """""__==_~__=__=:.::....:_.~_...:;,.;;;..;:.==_. 4
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TAREAS DE LOS DEPARTAMENTOS

:::::r:~::t:::~~ón , ('0/7
1. Analizar, programar, proponer e implementar las acciones neces~s a1in de llevar

a cabo, con la periodicidad que determine la Dirección dJ{4~pendencia, las
auditorías internas relacionadas con las operaciones adtl~strJíWo-contables de
todas las reparticiones del organismo. /.6:) . $)'

:::.t~::..:;.-'/~J
2. Elaborar los informes técnicos y dictámenes que, en ma~a i#ntable, surjan como

resultado delas auditorías practicadas, realizando ~hl!6:o a pedido de las
autoridades respectivas, arqueos, inventaries, compuw.as~~pgritajes.

I::~~'{}:
3. Asistir y participar en las aperturas de los actos lici~¡ios, concursos, compulsas y

otros actos, en orden a las verificación y s;~íón de las determinaciones
especificadas en la Ley de Contabilidad y den)4,(~on-Kas de aplicación.

ir:::.::;}'
4. Integrar obligatoriamente las comisíones ~::':preadjudicación de las licitaciones

llevadas a cabo bajo el régimen de la Ley de ~~tabilidad.
1//;/· V'

5. lnici~ y des~llar las inveS?gaCion~.sarjas, ~plementando los ac!o~ pre~os
a la instrucción de los sumarios queJ.%e@l producirse en los temas administrativo-
contables. fA //

~~lt~Y" .
Departamento Control de Convenios, Subsidios y Subvenciones

,
1. Recibir, analizar e infom~::sobre todos los proyectos de convenios propuestos por

las distintas áreas y de~4~?cias, a fin de compatibilizar sus posibles contenidos,
para evitar la superpo~i6~jle los mismos y atendiendo a la necesaria economia de

recursos. f/¡//jP
2. Analizar, estudian ...e ilif6rmar sobre la viabilidad económico-financiera de todos los

convenios, ate~ái~o a las partidas presupuestarias aprobadas para las distintas
áreas de la j~.~?4lón.

li~:~)~}~/:.·::·:
3. Recibir, ~~}é informar acerca de la totalidad de subsidios propuestos por los

sectores¡.Y:::d~ndencias del organismo, controlando sus características, montos,,:,.. :-.'

modali~~s, tiempo de vigencia y otras formas que contribuyan a una efectiva
, erifieac ';':'.:;.,~fisca ción, previa y posterior a su adjudicación.

l-: i;¡;t!Y
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4. Recibir, analizar e informar sobre la totalidad de las propuestas de subvenciones y
otras formas de ayuda, económico-financiera y/o patrimonial, destinadas a cubrir
las necesidades derivadas de las competencias propias del Organismo.

5. Elaborar y mantener actualizado un registro de todas las actuaciones surgidas de la
temática propia del sector, efectuando el control de gestión correspondiente.

Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares

Departamento Contable y Presupuesto

l. Ejecutar las acciones necesarias a la elaboración y control del presupuesto,
incluyendo las distintas etapas de registración y la determinación de residuos
pasivos, deuda exigible y su posterior seguimiento.

2. Efectuar la rendición de cuentas, control de cargos y descargos de fondos y valores y
confeccionar la cuenta general del ejercicio.

3. Realizar el control de la documentación entregada a Tesorería, la confección de la
contabilidad de fondos y valores, conciliaciones bancarias y registro de deudores
vanos.

4. Determinar la imputación de las erogaciones y elaborar los estados diarios y
mensuales de la ejecución presupuestaria y controlar el cierre del ejercicio
económico.

5. Atender la contabilidad analitica de las cuentas de terceros. ,
6. Analizar los anteproyectos de presupuesto de cada una de las reparticiones del

organismo, de acuerdo a las instrucciones emanadas del Ministerio de Economia,
previa solicitud a dichas reparticiones y organismos de las necesidades económico-
financieras previstas para el ejercicio, evaluando su razonabilidad.

7. Confeccionar el anteproyecto del organismo.

8. Realizar las reasignaciones de créditos en función del presupuesto definitivo y su
distribución a los distintos programas.

9. Ejercer el seguimiento y control de la aplicación del presupuesto aprobado.

IO.Ejercer el seguimiento y control contable de los movimientos emergentes de la
~ becas, subsidios y subvenciones. •

J.----
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...~\ 2. Recibir, ordenar, clasificar y observar, cuando corresponda, toda documentación de
1\ pago.

il 1" 1 ... ~:.: ...

.' ;¡. ~/ 3. Confeccionar los pedi~Ji~ fondos que corresponda efectuar contra documentación
",,",,/~~ / de pago y registrar 1aJf)~*~ilidad de cargos por los fondos recibidos.
qA ·B\Je.~, .?~/:.. ./)'
• , 4. Preparar las rendiciq#!#.$e cuentas que deban ser elevadas a la Contadurla General

de la Provincia ,,~.:. l.;:.).:.::' .

DepartamenJt~f!ras y Sumínistres

l. Coordi,#.r ~~~f!~PCión y control de los pedidos de adquisición y su remisión al
De~nto Contable y Presupuesto para su compromiso, confeccionado los

liegos \?§./ supervisando el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de
C##- .~-,'.~.:d y el R ~ento de Contrataciones.

t~d{Y'"¿,.
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Departamento Tesorería 'i¡tl/;ft'
l. Coordinar y organizar la recepción de fondos asignados al Organismo y diSP01f#.~~

depósito en cuentas fiscales. ''.:'' ~. !%$t~
2. Administrar los fondos y valores ejerciendo el debido control de ingres$.jKjiresos.

3. Administrar la caja chica, el fondo permanente y atender las ge~tion!f~~' divisas
relacionadas con misiones al exterior. At ¡.

~~~}:~%~
4. Realizar el resumen del movimiento d.iario de fondos y controlar i~~}altas y bajas de,:.:,...... .;.-;'

documentos en garantía. ' .,():/ . I

{J:::~'~{
5. Contabilizar analíticamente todas las operaciones de in~osJW pagos, manteniendo

informado al Departamento Contable y Presupuesto@~ las operaciones de
ingresos y egresos. it \??'

!{~:}.~~,
6. Efectuar los pagos a proveedores con sujeción a tas;i*~\mas legales vigentes.

7. Elaborar el cierre del ejercicio financiero. {~ít"
~.1-h~.~'I,-'!l.:~~~?..:"{$

DepartamentoRendiciónde Cuenta~r\~Ki

ffift.Af
1. Efectuar la rendición de las perce~#és e inversiones realizadas.

'/.::';

/
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2. Controlar las preadjudicaciones y confeccionar las adjudicaciones y órdenes de
compras originadas en distintos actos licitatorios y contrataciones directas.

3. Controlar el cumplimiento en tiempo y forma de las estipulaciones contractuales y
diligenciar y controlarlas facturaciones.

4. Organizar, mantener y actualizar el Registro de Proveedores y Licitaciones de
acuerdo a los datos que suministre la Contaduría General de la Provincia.

5. Elaborar los actos necesarios para la publicación de los anuncios de licitaciones.

6. Emitir las órdenes de compras necesarias y llevar el control de las facturas
conformadas atendiendo a dichas órdenes emitidas.

7. Atender las necesidades de compras por Caja Chica y realizar las compras urgentes
y menores.

8. Efectuar la supervisión de almacenes y la recepción, control y atención de vales de
pedidos.

9. Practicar la administración de inventarios, mantener el economato, y el control de
distribución y de stocks mínimos.

Departamento Liquidaciones

l. Organizar, disponer y controlar las liquidaciones de sueldos y complementos para el
personal afectado al organismo, practicando las retenciones impuestas por las leyes
y reglamentaciones vigentes

2. Organizar, disponer, efectuar y controlar las liquidaciones de los gastos e
inversiones del organismo.

3. Expedir las certificaciones solicitadas para entidades bancarias, casas de comercio,
Instituto de Previsión Social, Instituto de Obra Médico Asistencial, y otras
entidades e instituciones.

Departamento Registro Patrimonial

l. Organizar Yefectuar la registración de bienes muebles e inmuebles y lás variaciones
patrimoniales en los libros contables; confeccionar las planillas periódicas y el
balance anual para su remisión a la Contaduría General de la Provincia, ejerciendo1,\ !J:::"0:tendencm. de los registros patrimmuales del Orgaruslllo.

G2
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referidos '~};la

~I

zli~~}}::~:,
3. Realizar la marcación física de los bienes de uso y los inventariosf~J#mvos y

realizar inspecciones periódicas a las distintas reparticiones y depende"ª~s.
,h. Jf?~~

4. Organizar Y determinar la asignación y traslado de bienes/~ eV"organismo,
evaluando las necesidades reales de uso. \%t

. ~?·~i·
5. Atender la centralización y control de la información remiW$::~po(t1asdependencias'

y áreas, y realizar las gestiones pertinentes determinadas '~iJPs bienes declarados
fuera de uso y/o en condición de rezago. ,:,/' tt•....:.. 1,/. g?~:.§'

6. Controlar y fiscalizar los depósitos y almacenes de lJ.iene*'~Íldesuso.

Departamento Servicios Auxiliares d~ ~%, .
l. Organizar Y programar la prestación de l#~;.{~rvicios auxiliares de maestranza,

mayordomía, expedición, conmutador, ~#lado de bienes muebles y otros
necesarios al normal funcionamiento del Wianismo, propios y/o contratados y
supervisar .laconservac~ón.en perfecto_do$~~ higiene de todas las reparticiones y
dependencias, como, asnrusmo la gU#~~»ohclal.

Él t.?
2. Elaborar y supervisar los proyecto~~l~araciones, modificaciones, ampliaciones y

ejecución de obras, atendiendo la\~mentación de planos, si fuera necesario y
participar en la confección de pliego~' de licitación.

2. Proyectar las disposiciones, resoluciones, decretos y otros actos
gestión patrimonial.

3. Organizar, coordinar y controlar el funcionamiento de los talleres generales de
mantenimiento, recibir l(}.f·.~olicitudesy analizar su viabilidad y ejecución; informar
dando razón de las nes.4.i4.@es de compra y abastecimiento para los mismos.

I.(:{' .~}}?:
4. Organizar, program#::.~y~tuar la distribución del parque automotor de acuerdo a

las necesidades y ~~g~las prioridades determinadas. Organizar, proponer y
controlar la rep~ci6ífy mantenimiento de los vehiculos.

,:/?:~:~:\ .
5. Verificar el..(~~#iPlimiento de las disposiciones dispuestas para el servicio y

organizar y $i8"iibr la asignación de choferes y confeccionar hojas de ruta y fojas

de con~t~:~IÍ:jjY'"

6. Ins~~ el movimiento de las unidades y su estado de uso dentro y fuera del
radi~ d~j~ ciudad como, así también, fiscalizar el uso y otorgamiento de vales deU ·::~,:t~es do ~dr~rnparativos de consumo de combustible y kilometraje de

~

/--~-----+----_.--.------_.. ._--_.-----_..-------~-_.
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Dirección de Personal

Departamento Control de Asistencia

l. Controlar el cumplimiento y observación del régimen horario ordinario y
extraordinario, como asimismo de las normas de asistencia, puntualidad y
permanencia en el lugar de trabajo del personal

2. Verificar y tomar intervención en todo permiso de salida previsto por la norma legal
vigente, comisiones y licencias por descanso anual de los agentes.

3. Intervenir en todo ingreso, toma de posesión, asignación de cargos en forma
interina, cambio de destino e informar al sector liquidador de sueldos.

4. Elaborar informes estadísticos, cuadros, gráficos y partes diarios, mensuales y
anuales en materia de asistencia del personal.

5. Actuar juntamente con el organismo de contralor médico en la tramitación de las
licencias por enfermedad, juntas médicas, accidentes de trabajo y temas inherentes
del área.

6. Realizar toda citación y/o notificación al personal, de conformidad con las leyes que ,
rigen el procedimiento en el tema.

Departamento Registro del Personal

l. Coordinar, supervisar y efectuar la confección, actualización, mantenimiento,
control y archivo de los legajos y ficheros del personal.

2. Registrar en el legajo de cada agent.e todo dato inherente al desarrollo de su carrera
administrativa desde su ingreso hasta su egreso.

3. Extender certificaciones y constancias relacionadas con los servicios del personal,
tanto en actividad como de baja, y ejecutar las acciones necesarias para la obtención
de beneficios asistenciales.

4. Colaborar con el Departamento Planteles Básicos y Capacitación en el registro y
sistematización de la información referida a cargos, altas, bajas, ascensos del

O :ers¡nal yen la elaboración de los cuadros gráficos y estadísticos.

lJVf ~ '.
i.:
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Departamento Laborales it[t¡Vl
1. Coordinar, proyectar, proponer y tramitar los actos administrativos necesarios (~s

ingresos y egresos del personal. .~'"

. .. Ú~j;'Hfj
2. Atender el trámite de todas las actuaciones relacionadas con los derecl~;:if~beres y

prohibiciones del personal, de acuerdo a los regímenes y normativas vi~~t~s como,
así también, aquellas vinculadas con toda modificación en su situ~iónt4.é revista ..({: ?'

3. Elaborar y gestionar los actos necesarios a la obtención .{4.~~los beneficios
previsionales previstos por las normativas legales vigentes. .' \4

//:} V·
4. Organizar Y mantener actualizado el archivo y registrq{~k:~rrnas, regímenes y

estatutos a aplicar en los temas de su competencia. ::r~ ~~r
f)g~;·:·:;f!

5. Coordinar pautas y acciones comunes con otras deMP-deñ~lils del área.

) ~\ft~i
Departamento Planteles Básicosy Capacitaci~!f y/

/{/::;;.

l. Organizar y mantener actualizado el arcWYSFf biblioteca técnica de normas y
reglamentaciones sobre estructuras, escalar~ y carrera administrativa.

?W?
2. Ela?<>rary proponer ~os ante~roye~t~~«f¡r~rectos de m~ficación de estru~~s,

aplicando las normativas y dlSpoSlC~)h~~?V1gentes,coordinando pautas y criterios
con el organismo o repartición rectif-en§ materia.

tg:.~~?
3. Programar e implementar un re~0' de plantas de personal determinando los

cargos ocupados y vacantes, discrÚi~ando según las características especificas de
los regímenes y la organización estructural del área.

4. Organizar e instrumen~~wn registro de personal en actividad señalando todas
aquellas necesidades <l.#}#tcen al desarrollo de la carrera administrativa.

5. Divulgar y notificar A[~:nal sobre cursos de capacitación, cobertura de vacantes
por concurso, prom~W~s y demás actividades vinculadas con su progreso en la
Administración ..P:.úbÍia Provincial.

6. Coordinar a4ii a fin de detectar las necesidades de capacitación del personal
con las dist¡j)t.~.:.~ependellcias del organismo.

e}:, '¡':~di?'
7. Gestio~t afite el organismo central de capacitación para los agentes de la

Admiril~Ji~ción Pública Provincial, la implernentación de las acciones de. :..:....,..•.
ca~l . n.

U 1;tjj;1if
/
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Dirección de Servicios Técnico-Administrativos

Departamento Registre, Despacho y Protocolización

l. Programar, supervisar e instrumentar las actividades necesarias al buen
funcionamiento del despacho de actuaciones administrativas, y prestar asistencia y
asesoramiento a las distintas reparticiones y dependencias.

2. Atender la recepción, distribución y gestión de los proyectos y actos administrativos
como, asimismo, verificar la correcta aplicación de las normas y reglamentaciones
vigentes en la elaboración de los mismos y efectuar su presentación para la fuma de
las autoridades.

3. Supervisar y ejecutar los actos de protocolización, archivo, aplicación y control de
resoluciones, decretos, leyes y mensajes y las publicaciones en el Boletin Oficial.

4. Implementar las acciones necesarias a fin de mantener y actualizar los registros y
ficheros de control de la gestión administrativa del sector y atender las consultas de
otros organismos y reparticiones como, así también, asistir a las áreas de apoyo
administrativo del organismo, coordinando y concertando pautas y criterios
comunes.

5. Verificar y controlar el cumplimiento de las pautas formales determinadas para la ,
confección y trámite de todas las actuaciones.

Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo

l. Organizar, supervisar y atender la recepción y entrada de todas las actuaciones.

2. Programar, implementar y mantener un registro actualizado de las actuaciones
entradas y su movimiento interno, suministrando la información que requieran
sobre el destino dado a las mismas.

3. Labrar los expedientes necesarios al trámite de los actos administrativos que se
inicien en el organismo, llevando un registro numérico y temático de los mismos, y
confeccionar los sistemas de fichado y movimiento requeridos para el orden de
dichas actuaciones.

4. Aplicar y controlar el cumplimiento de las normativas y reglamentaciones dictadas
para el sector.

5. Atender el archivo de actuaciones concluidas llevando un registró pormenorizado de
l. 's mismas.

~~
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6. Organizar, mantener e instrumentar un servicio de gestoría y correo para t~@i~s
dependencias y realizar las actividades necesarias a fin de verificar h\.:.~ntregaen
tiempo y forma de expedientes, actuaciones y sobres en los lugar~1.$.~:~estino
determinados. ~fjJY~?

7. Implementar y mantener un registro actualizado del movimiento dfi{actua.ciones
producido en el sector, suministrando la información que cada d#~nd~cia requiera
sobre las gestiones realizadas. ''\wr

\~~{1
8. Recibir la devolución de actuaciones giradas por def~¿~ ~[ su tramitación,

remitiéndolasa su dependencia de origen. ,',

9. Atender el tramite de proyectos de decretos originadof~~:::~l organismo como, asi
también, efectuar el seguimiento de los mismos has~ s6~hclusión.

Departamento de Informática A~.~t)
1. Planificar e implementar la actualizaci9!{::#/ funcionamiento de los sistemas

informáticos necesarios al control y se@wento de' las gestiones propias del
• . "'•....•...: .•-¡

orgamsmo. "./.:::',:'
/l. $:.;;:0·:....." '1

2. Asesorar sobre las aplicaciones pril~~e los sistemas computarizados y atender
las necesidades de programación, ~u~~>n de operaciones y capacitación operativa
requeridas por las reparticiones y 1.Wencias del área.

\;~;i~~:~~~~'
3. Coordinar y ejecutar los controles de las redes de PC y teleproceso y la

administración de bases de datos.

..

4. Atender las necesidadess.de mantenimiento y reequipamiento, y elaborar los
informes técnicos prey.j;~f~hoda contratación.

i~/"'IV'
5. Asesorar ante la ev~ti1dquisición de nuevos equipos.

tf.Ur{/
..d~~:;:}.:

SecretariaEj~4f~Y~(deAsistencia y Tutela del Menor

Departam.entifi.'~stro y Ubicacióndi\.. ..:/:::.'
1. Imple~ las acciones necesarias tendientes a disponer el ingreso, registro,

ubi.~ci9.# y movimiento de niños y adolescentes bajo tutela judicial, tanto por
c@;i~s socio-familiares como por conflictos con la Ley Penal. Para tal fin

~

atrf)\~::'::':::::':.'.'las lacteristica.s especiales de cada caso y coordinara pautas y criteri.os
I con 'los Seño s J~s del Fuero y con las áreas específicas en la matena,

I . ~/t:~

,
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",

promoviendo la instrumentación de una red informática que asegure un esquema de
información permanentemente actualizado.

2. Implementar y supervisar las metodologlas determinadas para la fehaciente
identificación de los menores tutelados, con intervención de personal especializado
y equipos interdisciplinarios.

3. Analizar los antecedentes de los expedientes técnicos que los menores con tutela
judicial e iniciar cuando no los tuvieren los legajos personales, registrando todos los
datos que aporten elementos a la situación bio-psico-social de los mismos.

4. Realizar las registraciones correspondientes a ingresos, traslados, fugas y egresos
de menores y de toda otra documentación proveniente de los Tribunales de Menores
y/o Instituciones de internación del ámbito provincial, municipal o privada.

5. Elaborar y mantener actualizados los registros estadísticos de menores asistidos en
establecimientos provinciales, municipales y privados.

6. Coordinar el funcionamiento del servicio de orientación familiar con las
dependencias involucradas en la problemática familiar.

Dirección Provincial de Asistencia a la Infancia y Adolescencia

Dirección de Hogares

Departamento Administrativo

l. Atender el registro de entradas, salidas, tramite,') de expedientes y actuaciones
relacionadas con el movimiento interno emanado de la Dirección y de los
Programas que de ella dependen.

."

2. Archivar J.asactuaciones giradas por otras dependencias o iniciadas en la misma. : ~'.

3. Controlar y verificar el debido cumplimiento de la normativa vigente, tanto en los
aspectos formales como substanciales, para la tramitación de actuaciones
gestionadas por el área.

4. Organizar, implementar y supervisar los sistemas de apoyo administrativo, para
todos los establecimientos oficiales a los que asiste, y brindar la información
requerida por cada una de ellas.

5. Organizar Ymantener actualizados los archivos de documentaciób oficial, técnica,
legislación y otras normativas que hacen al normal funcionamiento de la

i" rrpendencia.
)V"Y~
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6. Confeccionar los Convenios de Cooperación con Organismos No GubernamilPiiU.~S.'
y Municipios, y tramitar la firma de los mismos. %fJ./

'l.:·,'
W

b.

7. Recibir, registrar y comunicar a los organismos contables de la~l~~ciones
mensuales de subvenciones enviadas por las instituciones con conve~j.jV~fectos
de gestionar sus respectivos pagos. t:\iY"';

l.. gt
8. Mantener actualizado un Registro de los bienes patrimoniale~¡.{~~ientes a la. '/

dependencia, '.::~??:~
y,}

Departamento Técnico ¡&t;:~
1. Organizar, coordinar y supervisar el funcionarnient~ ~~~éional en lo atinente a la

asistencia integral de los niños y jóvenes bajo ~a motivada por situaciones de
conflicto socio-familiar. A. \I~

2. Recibir informes referidos al funcionamientd/& tol centros asistencia1es como así; '.
también a la asistencia brindada a los nifioJfYJ.~\!enes.

wwr
3. Coordinar la evaluación referida al cut#.Wimiento, por parte de los centros

asist~ciale~, de los planes y/o pro~.') &Stina~os a brind~r asiste~cia integral a
los niños y Jóvenes tutelados, propl~® las medidas correctrvas pertmentes .

.// {:1
4. Organizar, coordinar y supervisífhll:l~~aluación de desempeño del personal que

cumple funciones en los centro~~:m:w{encia1espropiciando la optimización de los
recursos humanos disponibles. '.;:~:;:"

5. Coordinar y supervisar la tramitación de Convenios de Cooperación y el
otorgamiento de subsidios y subvenciones con Organismos No Gubernamentales y
Municipios, destinad.óJ:{i:'jhatención integral de niños y jóvenes tutelados.

6. Efectuar el seguirrt.Ít~¿tf· fiscalización necesarios respecto al cumplimiento de las
pautas establecid~YP.9i convenio y al destino dado a subsidios y subvenciones
otorgadas. \.~/:/'

./f!:;'.::.::.
7. Mantener .4.~frmdos los objetivos de los programas vigentes, adecuándolos a la

realidad s~'Lae la Provincia y generando nuevos programas.

8. Brin~ :;~::~amiento técnico a entidades gubernamentales, rmnucrptos y
deleª~nes regionales sobre los programas de la Dirección .

.~. :~:.}~{.9Mr ~,infO~ periódicamente las necesidades presupuestarias del área y la
V:.;}ye ón er=los presupuestos aprobados.

/' . ===p-:-
¡J #
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Dirección de Programas Alternativos.

Departamento Admi.itistrativo

1. Atender el registro de entradas, salidas, trámites de expedientes y actuaciones
relacionadas con el movimiento interno emanado de la Dirección y de los
programas que de ella dependen.

2. Archivar las actuaciones giradas por otras dependencias iniciadas en la misma.

3. Controlar y verificar el debido cumplimiento de la normativa vigente, tanto en los
aspectos formales como substanciales, para la tramitación de actuaciones
gestionadas por el área.

4. Atender las necesidades de la Dirección y sus relaciones interorgánicas: Organizar
y mantener actualizados los archivo de documentación oficial, técnica, legislación y
otras normativas que hacen al normal funcionamiento de la Dependencia.

5. Confeccionar los Convenios de Cooperación con Organismos No Gubernamentales
y Municipios, y tramitar la firma de los mismos.

6. Recibir, registrar y comunicar a los organismos contables, las rendiciones
mensuales de subvenciones enviadas por las instituciones autorizadas mediante
converuos .

7. Mantener actualizado un registro patrimonial de los bienes pertenecientes a la
dependencia.

Departamento Técnico

l. Elaborar programas alternativos a la internación como así también aquellos
destinados a propiciar el egreso de niños y jóvenes tutelados, asistidos en
instituciones oficiales.

2. Desarrollar acciones tendientes a lograr el egreso del sistema intemativo, de niños y
jóvenes tutelados con sus familias de origen o referentes que le garanticen
protección y asistencia necesaria para su desarrollo e inserción socio-comunitaria.

<
3. Desarrollar acciones tendientes a lograr el egreso y la promoción de jóvenes

tutelados bajo su Propia responsabilidad.

~/~ .
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4. Coordinar y supervisar la tramitación de Convenios' de Cooperación ~~ly-el
otorgamiento de subsidios y/o subvenciones para los programas alte~tJ.vos (fe la
internación. ~!.~f.1fW:;t

5. Efectuar el seguimiento y la fiscalización necesarios, respecto al cu~~iento de
las pautas establecidas por convenio, y al destino dado a subsic1Wsy ~bvenciones
otorgadas por este organismo. ./:/ t:

6. Brindarasesoramientotécnico a entidadesno gubemamen!~,municipiosy
delegaciones regionales sobre los programas de la DirecciQJ() ~.

i{~::{':::1:....... 1;:,
7. Analizar e informar periódicamente las necesidades p~~starias del área y la

evolución de la ejecución de los presupuestos aprobadoft~:::6'
~ $,{~i}f~;'

'1~~=:~::o::::o~;::es i{il;;~
Departamento Coordinación y Organizaci~{{

~~}~~:~:~~
l. Evaluar las necesidades para el nO~'fci~ílarniento de las Unidades Tutelares.

2. Aconsejar las acciones administr.#fváij:y que tiendan al logro de los programas
;..., r •• /

implementados. tt ./J'
~~.:~~::~~:.'~~:?

3. Recibir toda información proveni¿h~' de las Unidades Tutelares a fin de canalizar,
emitir opinión y llevar un registro.

4. Mantener canales de comunicación permanente con los establecimientos de la
Provincia de Buenos A)i~~~

/:?·::<~tí
5. Prever los recursos .b.UrrWíosy de equipamiento, y mantenerlos de acuerdo a las

necesidades de cadi~~r.Á'Úo.
</{{:/

6. Proponer la ha~ta¿16n de nuevos servicios y reordenamiento de los ya existentes.

7. Coordinar \#~iiPaci6n conjunta con instituciones públicas, oficiales y privadas
para el10g*r~Jós objetivos propuestos.

r ·¡/:.:~.~.t?//t
Depam~!to Supervisión y Apoyo

;~~ :r::~:~::=:e~:~~~~o:.~:~re::lrOlandO laaplicación
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2. Articular con las instancias intervinientes las acciones que aseguren la adecuada
atención de los menores tutelados.

3. Ejecutar acciones tendientes al aprovechamiento de los recursos comunitarios y la
inserción de los establecimientos en el medio social.

4. Orientar sobre la aplicación de normas, programas y acciones.

5. Supervisar el régimen de vida de los establecimientos a fin de asegurar el
cumplimiento de la legislación vigente.

6. Mantener una permanente vinculación con los Equipos Técnicos Interdisciplinarios
de los establecimientos a fin de garantizar las acciones tendientes al egreso y la
reinserción social de los menores tutelados.

7. Organizar encuentros locales y regionales con la participación del personal de los
establecimientos para intercambio de experiencias, actualización y elaboración de
propuestas.

8. Supervisar proyectos de trabajo a fin de que resulten acordes a las características de
cada programa a implementar.

Dirección de Contención de Niños y Adolescentes

Departamento de Supervisión Técnica

1. Orientar y asesorar en la materia a los directivos de los distintos centros tutelares,
proponiendo los planes generales y especiales al logro de sus fines.

2. Realizar las inspecciones integrales en los centros Tutelares.

3. Proponer el desarrollo normal y armónico de la personalidad de los jóvenes,
contribuyendo a la consolidación de la familia, sustituyéndola o reemplazándola en
beneficio de los tutelados.

4. Proteger a los niños y adolescentes menores de edad, abandonados en peligro moral
o material, autores o víctimas de hechos tipificados por la ley como delitos, faltas o
contravenciones, o afectados por situaciones conflictuales.

5. Informar periódicamente sobre el desarrollo de"la personalidad y conducta de losi ~óven!." a las autoridades judiciales a cuya disposición se encuentran.

IV~~ "
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6. Establecer una estrecha vinculación con los distintos equipos téc~'s

interdisciplinarios de los establecimientos para el logro de los fines prop~~.tos. q-

Departamento Coordinación y Funcionamiento k. ¡.,.J:,1
7

.'.::.{:',';:.:. :./"' •.•..../ ~
l. Proponer la habilitación de nuevos servicios y reordenamiento de·~í2t.existentes.

. '.',".~{V
2. Prever los recursos humanos necesarios de cada establec~to 'tle acuerdo a las

necesidades de los mismos. /Ú::":;/l!
;.~~~i. ¿~:r

3. Arbitrar los medios necesarios para el equipamient1r#~{fos distintos Centros
Tutelares. 40l¡ \.W"·

4. Posibilitar la integración de niños y jóver:,tes~W#!régimen de internación,
estableciendo. 1a~pautas de funcionamiento ~ff}ef~cia a la dinámica propia de
cada establecimiento. /:?:., /;

/K..}/
5. Coordinar la participación conjunta con~1*#: instituciones públicas, oficíales y

privadas y entidades de bien público para el ~io de los objetivos a fijarse.
l/l.....r. ~1

If1
Dirección Provincial de Coordinación~,9$úsejos Departamentales%9/
Departamento Administrativo

l. Atender el registro de entradas, salidas, trámites de expedientes y actuaciones
relacionadas con el movimsmfo intemo emanado de la Dirección.

2. Archivar las actuacio~~tlidas por otras dependencias iniciadas en la misma.
lL.,;t>

3. Controlar y verificad~F&ebido cumplimiento de la normativa vigente, tanto en los
aspectos formales &fuo substanciales, para la tramitación de actuaciones
gestionadas P9(~:~t.Wea.

4. Atender las i.~~tldes de la Dirección y sus relaciones interorgánicas: Organizar
y mantener ~'~~llzados los archivo de documentación oficial, técnica, legislación y
otras n<i«\3ti{f~~que hacen al normal funcionamiento de la Dependencia.\pg.

5. CO~~Q#ar los Convenios de Cooperación con Organismos No Gubemamentales

y '*ii~r¡;is, y ~~ ~ de los mismos.
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6, Recibir, registrar y comunicar a los organismos contables, las rendiciones
mensuales de subvenciones enviadas por las instituciones autorizadas mediante
convenios.

7, Mantener actualizado un registro patrimonial de los bienes pertenecientes a la

L~@

-


